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ADVERTENCIA OFICIAL 
Lnego qué los Sres. Alcaldes y Se

cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán qne se fije nn 
ejemplar en el sitio' de costnmbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
ael número signiente. 

Los Secretarios cnidarín de conser-
r u los BOLE TINES coleccionados or-
e enadamente.para so encuaderna ciún, 
cae deberá vrrific.use cada afto. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS •• 

Sa inscribe en la Intervención de la Dipu-
tacibn provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
naran la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios qnc 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OW-
«AL, se han de manaar ai Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. ¡Keal orden de 6 de Abri 
de IKr*.. 

: S U M A R I O 
AdntiuixM*wii>u i>rOtr!iiOM< 

UOB1KRNO CIVIL 
Circular. 

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de-Lpón. - ¿nuncios, w 

Audiencia Territorial de Valladolid. 
' —-Anuncio. • 

A¡i'iii;.\-.t;racíóii municipal 
Edicto»,de Ayuntamtentos. 

.Idmiiiisíracioii fie Jnstlcia 
E ' ' e t n » de. .iuinttrif.ii. 

Cédulas de citación. 

este día, se celebrarán en el de -ma
ñana, 1 de Junio, pueblo de Toral 
de los Vados, término municipal 

, de Villadeoanes, partido judicial de 
j Villafranca del Biorzo, iVotano de 
¡León, D. José Grouzá ez Palomino, 1 
virtud petición candidato Juan Gaxr 
cía. Lo que publica efectos articulo 
169 Reglamento Notarial. Valla-1 
dolid, 31 Mayo 1931. —Miguel San-; 
juaa.» • 

Lo que se hace público en esté 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 31 de Mayo de 1931. 
- El Gobernador civil 

Matías Pefialba Alonso de Ojeda 

mmm mi m l* mmm 
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£1 Excmo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Territorial de Valla-
dolid, en telegrama de hoy me 

. dice lo aigriientV: I 
«Ru»go V, *" ~ 

OFICIAL esa 
guíente: «Andienoia Territorial Va
llado! id. Presidencia. — Habi'itaoión 
conferida por esta Presidencia día 
hoy a favor Notario que se expresa 
a continuación, pira dar fe eleccio
nes Concejales que, suspendidas 

COMISION GESTORA 
DE L A DIPUTACION 

PROVINCIAL 

E . su inserte BOLETÍN 
provincia edicto si-

ANUNCIOS 
Esta Comisión en sesión de 27 del 

corriente acordó aprobar la liquida
ción de cédulas i>erson»les de los 
Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, correspondientes al año 
de 1930: 

Algadefe. 
Alija de los Melones. 
Arganza. 
Benuza. 
Bercianos del Camino. 

Bo&ar. 
Brazuelo, 
Cabreros del Río. 
Cainpaxas. 
Cármenes. 
Carrizo. 

:.Carrocera. 
Castrocontngo. 
Castrofuerte. •• 
Cea. 
Cistierna. 
Cabillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos del Sil. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Q-alleguilIos.de Campos. 
Gordoncillo. 
Gradefes. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
La Antigua. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Lineara de Luna. 
Los Barrios de Luna. 
Luyego. 
Matanza. 
Noceda. 
Ouzonilla. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Palacios del Sil. 
Riego de la Vega. 
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Eioseco de Tapia. 
Sabero. 
Saneerlo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valduessa. 
San Millán de los Caballeros. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Cristina de Vahnadrigal. 
Santa María del Páramo. 
Santas Martas. 
Sobrado. 
Toreno. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefresno. 
Valderas. 
Val de San Lorenzo. 
Valleoillo. 
Vegaoervera. 
Vega de Espinareda. 
Vegarienza. 
Villaoé. 
Villadangos. 
Villamandos. 
Villamejil. 
Villamol. . 
Villamontán. 
Villaiejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Soto de la Vega. 
Enoinedo. 
Gimanes. de la Vega. 
Castilfalé. 
Santa Marina del Rey. 
Vega de Valcaroe. 

• Quintana y Congosto.. 
Armunia. 
Igiieña. 
Lo que se publica en este periódi

co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León, 29 de Mayo de 1931.— 
E l Presidente accidental, Vicente 
Valls. - E l Secretario, José Peláez 
Zapatero. 

• o • o o 
Esta Comisión en sesión de 27 del 

corriente acordó aprobar la liquida
ción de cédulas personales de los 
Ayuntamientos que a continnación 
se expresan correspondientes al año 
1929: 

Argnnza. 
Barjas. 
Bembibre. 
Boca de Huérgano. 
Borrenes. 

Brazuelo. 
Cacabelos. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carucedo. 
Castropodame. 
Cistierna. 
Cuadros. 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros.-
Joara. 
La Bañeza. 
La Encina. 
Laguna de N egrillos. 
La Robla. 
Los'Barrios de Salas. 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matanza. 
Páramo del Sil. 
Pedrosa del Rey. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Dpmingo Flórez. 
Roperuelos del Páramo. 
San Esteban de Nogales. 
Santa: Elena de Jamuz. 
Santa María del Páramo. 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanex. 
Valdevimbre. 
Valverde de la\Virgen. 

. Vega de Valcarce. 
Villafer. 
Sahagún. 
Villaornate. 
Villagatón. 
Villamegil. 
Villamol. 
Astorga. 
Castrotierra. 
Mxgaz. 
Oenoia. 
Trabadelo. 
Escobar de Campos. 
Cabañas Raras. 
Sta. Oolómba de Curueño. 
Villacé 

San Esteban de Valdueza. 
AlbareH de la Ribera. 
Carrocera. 
Cebrones. 
Molinaseca. 
Luyego. 
Vegas del Condado. 
Villademor de la Vega. 

Igus.lmente se acuerda aprobar la 
liquidación de cédulas personales di 
1928, correspondientes a los Ayun
tamientos de Alvares de la Rivera. 
Castrofuerte, Valverde de la Virgen. 
Villaornate y Vega de Valcaroe. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León, 29 de Mayo de 1931.—El 
Presidenteaccidental, Vicente Valls. 
—El Secretario, José Peléez Zapa
tero. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Presidencia 
Habilitaciones conferidas por esta 

Presidencia en el día de hoy a favor 
de Sres. Notarios,: para dar fe de 
de los actos y operaciones relaciona
dos elecciones de Concejeles convo
cadas para el día31 de los corrientes, 
de conformidad con las disposicio
nes vigentes. 

Notario de Astudillo, D. Pedro 
Luis Gallo y Zubieta, en sustitu
ción del de Falencia, D. Rafael Na
varro Díaz, . por hallarse enfermo 
éste para pueblo Cacabelos, partido 
judicial de Villafranea del Bierzo, 
a petición candidato proclamado, 
D. Víctor Rodríguez Sánchez. . 

Lo que hago público en el BOLE
TÍN .OircrAL. de la provincia respec
tiva, cumpliendo lo dispuesto en el 
anículo 169 de! vigente Regla
mento Notarial. 

Valladolid, 30 de Mayo de 1931. 
— El Presidente, Miguel Sanjuán 

Ayuntamiento de 
León 

Habiéndose declarado vacante la 
Intervención de fondos de esta Cor
poración municipal, en virtud de la 
dimisión presentada por el lnterven 
tor. D. Gabriel Garrote Roohette, 
que fué admitida por el Ayunta
miento en sesión de 7 del corriente 
mes de Mayo, se anuncia su provi
sión por concurso entre individuos 
pertenecientes al cujrpo de Inter
ventores de fondos provinciales y 
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.nunicipales y con arreglo a las ba-
-es que a continuación se expresan, 
ias cuales han sido aprobailas por 
esta Corporación municipal e;i se 
••ión de 28 del presente mes: 

El Exorno. Ayuntaraiento de León 
convoca un concurso, de conformi
dad con la legislación vigente, pava 
proveer la plaza de Interventor de 
fondos de fondos municipales, bajo 
las bases siguientes: 

1. " El cargo será dotado con el 
haber anual de nueve mil pesetas. 

2. " La provisión se hará por 
concurso y por el plazo improrro
gable de un mes, entre individuos 
pertenecientes al Cuerpo de Inter
ventores de fondos provinciales y 
municipales. 

3. a ; Para tomar parte en el con
curso será preciso haber cumplido 
veinticinco años, según determina 
el artículo. 68 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Em
pleados municipales de 23 de Agos 
to de 1924, y acompañar la docu
mentación que señala en artículo 24 
del citado Reglamento. 

4. a La presentación de instan
cias y demás documentación, podrá 
hacerse en este Ayuntamiento o en 
la Dirección general de Adminis
tración, a partir .de.la. publicación 
del' presente anuncio en ]& Gaceta 
de Madrid y pov el piazo de treinta 
días. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de las disposiciones lega
les vigentes y de lo acordado por el 
Ayuntamiento. 

León, 30 de Mayo de 1931.-El 
Alca!d?,,E. Pallarás. 

Ayuntamiento de 
Valdtpolo 

Todo el viñedo de este término 
municipal ha sido envenenado para 
combatir la plaga «Pulga de vid a 
Alt isa». 

Lo que se comunica para que to 
dos guarden las precauciones debi
das, a fin de evitar las consecuen 
cias que el envenenamiento podría 
causar a las personas o animales. 

Valdepolo, 28 de Mayo de 1931. 
— El Alcalde, Jesús Barrientos. 

Según me comunica el vecino de 
L a Aldea del Puente, d<> esto Muni
cipio, D. Vidal Alvaiez, el tniórco-
les 20 del actual, >-i> ha extravia 
do una yegua do su propiedad, cuyas 
señas son: de cinco a seis años de 
edad, pelo castaño, cola larga, de 
seis cuartas y media do alzada y con 
un bulto en el lomo. 

Donde se halle, darán cuenta a 
esta Alcaldía para comunicárselo a 
su dueño a fin de que pase a reco
gerla. • 

Valdepolo, 27 de Mayo de 1931. 
—El Alcalde, Jesús Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Eu el día de hoy comparece en 
ésta Mateo-Vidales Pérez, mayor de 
edad y vecino de Palacios de Jamuz, 
manifestando: que desde la mañana 
del día de ayer le desapareció de su 
casa su hijo Eulogio Vidales Alon
so, sin que tenga conocimiento de 
su paradero a pesar de las gestiones 
que hizo, es de las señas siguientes: 
edad 13 años, estatura bastante ere 
oido, pelo castaño, ojos negros, na 
riz regular, color bueno, producción 
fácil, viste pantalón, de pana, cha
queta y chaleco de dril, calza alpar^ 
gatas o albarcas; se interesa a las 
autorid ades su captura y conducción 
a su domicilio de Palacios, de este 
municipio. : 

Quintana y Congosto, 29 de Mayo! 
do 1931.—El Alcalde, Dámaso Gar 
cía. 

Ayuntamiento de 
Priaranza ael Bierzo 

I Vacante la plaza de Secretarin do 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba, se anuncia 
pi.ra su previsión interinamente por 
el término de ocho días a contar 
desde el que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, los aspirantes acreditarán 
pertenecer al cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, y su dotación se 
halla comprendida en el caso4.0del 
artículo 37 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 por exceder de 2.000 
habitantes la población de hecho. 

Priaranza, 23 He Mayo de 1931.--
El Alcalde, Ramiro Morán. 

Ayuntamiento de. 
lieguerns de Arriba 

Aprobado por la Excws. Dipu
tación provi .cial el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1931, se halla 
expuesto al público por el término 
de quince aías, para los que se en
cuentren en él comprendidos pueden 
formular las reclamaciones que 
crean convenientes, transcurrido di
cho plazo no serán atendidas las que 
se presenten. 

Regueras de Arriba, 26 de Mayo 
de 1931. - E l Alcalde, Bl as Al varez. 

Ayuntamiento de 
Vülasabariego 

Todo, el viñedo en este término 
municipal ha sido envenenado para 
combatir la plaga «Pulga de la vid 
o Altisa». 

Lo que se anuncia para que todos 
guarden las precauciones necesarias 
a fin de evitar las consecuencias que 
el envenenamiento podría causar 
tanto a las personas como a los ani
males. 

Villasabariego, 25 de Mayo de 
1931.—El Alcalde, Carlos López. 

• Juzyu-Jo de primera instancia del 
. - Distrito de Palacio de Madrid. 
En virtud deprovidencia delseñor . 

Sr. Juez de 1.a instancia del Distrito 
de Palacio de esta capital, dictada en 
el día de ayer en los autos de secuestro, 
promovidos por el Banco Hipote
cario de España, contra I). José 
GómezMurias, se saca a la venta por 
primera vez en pública subasta, por 
término do quince días, un terreno 
rústico radicante eu término de la 
ciudad de Astorga, y pagos do los 
Meses y MosiCOs de cabida nueve 
cuartales, un celemín y dos cuarti
llos o sea cincuenta y tres áreas 
ochenta y nueve ceritiáreas, que ha 
sido tasado en ciento veinte mil pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de dicho Juzgado y en 
el rie Astorga, el día veinticinco de 
Junio próximo a las once de la ma
ñana, y se advierto a los licitadores, 
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que para tomar parte en ella, deberán 
consignar previamente en la mesa 
de los referidos Juzgados o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma; que los autos y cer
tificación del Registro de propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del actuario 
donde podrán examinarlos ios licita-
dores, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros; que sé entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y pretereu -
tes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes; entendiéndo que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate, que éste 
no se aprobará hasta conocido que 
sea el resultado de ambas subastas. 

Madrid, veintiuno de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Secretario, Dr. Juan Infante.—vis
to bueno: £1 Juez de primera ins
tancia, (ilegible), v O. P.—361. 

• . .v Jt^afh ^Mietpal de... -
Mantilla de las Muías 

Don Alejandro Saiz Piñán, Juez 
municipal de Mansilla de las 
Malas. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D. Camilo Blanco, veci
no de San Miguel de Escalada, en 
juicio verbal civil promovido por 
D. Jesús García Villafafie, de esta 
vecindad, sobre pago de pesetas, se 
saca a pública subasta, por término 
de veinte días, la fino» siguiente: 

Una villa, sita a Cueto de la Mue
la, en término de Valdavas'a, de 
cabida tres celt-innuxi. linda: por el 
Este, un nbón; Sur, Calixta Bobles; 
Oeste, variHM fincas particulares y 
Norte, Clo l ivaldo Campos. 

Cuya finca ha sido embargada 
como de la propied-td del deudor 
Camilo Blanco, y se vende para 
pagar c D. Jesús G-oroía, la canti

dad que le adeuda y las costas y 
gastos del procedimiento; habiendo 
sido justipreciada en ciento noven
ta pesetas, señalándose para el re
mate el día veintiséis de Junio pró
ximo del año actual, a las once de 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, y anunciándolo por 
edictos que se fijarán, en los sitios 
públicas de esta villa e insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parteen 
la subasta ha de hacerse previamen
te la oonsigaacióu del diez por 
ciento de la tasación de la finca que 
sirve de tipo para la subasta. 

Lo que se-hace saber al público 
para conocimiento de los que quie 
ran interesarse en la subasta, con
forme a lo prevenido en los artícu 
los 1 495 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Mansilla de las Muías, 
a treinta de Mayo de mil novecien
tos treinta y. uno. —El Juez Alejan
dro Saiz Piñán. — P. S. M.: Anto
nio Borrajo; ./O.P.r-865 

Juzgado!municipal de 
Santovenia de la Valdoncina 

Don Lucas Diez Prieto, Juez muni-
• cipal de Santovenia de la Valdon • 

. . c iña . 
•Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juz 
gado y de conformidad a las dispo 
alciones legales vigentes, se abre 
concurso de traslado por término de 
quince días a contar desde el si 
guíente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFIOIAJ, de esta 
provincia, pudieudo los aspirantes 
presentar dentro de dicho plazo, sus 
solicitudes documentadas con arre 
glo a las disposiciones vigentes. Se 
advierte que este Distrito se compo 
ne de 836 vecinos. 

Santovenia 30 de Mayo de 1931. 
— El Juez, Lucas Diez. 

Juzgado municipal de Camponaraya 
Don Máximo Franco Pintor, Licen

ciado en Deresho, Juez municipal 
de Camponaraya. 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario de este 

Juzgado municipal y debiendo pr, . 
veerse de conformidad con lo dispt,. 
esto en el Real decreto ile 29 de No 
viembre de 1920, se anuncia su pro 
visión a concurso de traslado, pan I 
que los que lo soliciten, presenten 
sus instancias documentadas déntio| 
del plazo de treinta días, de la pu-
blicaoión-de este edicto en la (Jaceíu i 
de Madrid, en el Juzgado de 1.a in.--
tancia de Villafranca del Bierzo. 

Dado en Camponaraya, a 30 He | 
Mayo de 1931.=Máx¡mo Franco. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a Carmen I 

Toral Martínez, de 25 años, soltera, | 
hija de Elias y Ulpiána, que tuvo 
su residencia en esta ciudad a Vic-1 
terina Alyarez Franco, de 18 años, 
saltera,, hija de Manuel y Vicenta,! 
que también residió en ésta y eu 
ignorado paradero las dos, para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en el Consistorio viejo de la Plaza | 
Mayor, el 23 de Junio próximo a las 
diez horas, con el fia de prestar de
claración en juicio de faltas por 
malos tratos como denunciantes, 
provistas de sus pruebas. 

León a 27 de Mayo de 1931.-E; | 
Secretario, Arsenio Areohavala. 

• Por la presente se cita a- Emilio | 
Jiménez Fernández, de 35 años da 
edad, soltero, herrero, hijo de Pedro 
y de Maltilde, natural de Vallado-
lid, vecino de • Tetuán de las Victo
rias (Madrid), y actualmente en ig
norado paradero, a fin de que com
parezca en este Juzgado.municipal, 
sito en la Plaza Mayor número 8, e! 
día 15 de Junio próximo, y hora d» I 
las once, provisto de las prueba-: 
oportunas, al objeto de asistir »' 
juicio de faltas qué contra el mism-i 
se sigue por tenencia ilícita de ai-
mas; bajo apercibimiento que de n-i 
verificarlo le parará el perjuicio i 
qué hubiere lugar en derecho. 

Valencia de Don Juan, a 26 di? 
! Mayo de 1931. — El Secretario habí 
i litado, Manuel S. de M. Adalia. 
I 
i LEON 
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